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Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

SE AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por 
JUAN MARICHAL LEAL, a través de apoderado, contra la SALA DE 
EXTINCIÓN DEL DERECHO DEL DOMINIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ por la supuesta 
vulneración de sus derechos fundamentales. En consecuencia, se 
dispone: 

 

1. Vincular a los Juzgados Primero y Doce Penales del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, a la Sociedad de 
Activos Especiales S.A.S. -SAE-, a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pereira y a las partes e intervinientes del trámite de 
extinción de Dominio identificado con el radicado 110013120001-
2008-0006-1 (ED-0277). 

 

2. Comunicar esta determinación a las autoridades accionadas 
para que, dentro del improrrogable término de veinticuatro (24) horas, 
se pronuncien sobre la demanda instaurada por la accionante y 
aporten copia de las piezas procesales que consideren relevantes para 
la solución del caso. 

 

 3. Remitir a las involucradas copia íntegra del presente auto y 
del libelo de tutela. 

 

 3. Las respuestas y documentos que las respalden, deberán ser 
remitidas al correo electrónico: 
cortesupremapatriciasalazar@gmail.com 
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 4. De no ser posible notificar este proveído personalmente o por 
correo electrónico a las partes o terceros con interés, comuníquese 
mediante aviso fijado en la página web de la Corte Suprema de Justicia, 
con el fin de enterar a las personas que puedan verse afectadas en el 
desarrollo de este trámite constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
Magistrada 

 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 


